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Señora 

JESSICA EUGENIA GIULIANO PEREZ DE SALCEDO 

Ciudad- n 

De mis consideraciones: an 

Cúmpleme manifestarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CORDELERIA NACIONAL S. A., en sesión celebrada el día de hoy, la eligió a usted 

como PRESIDENTA de la compañía por el periodo de DOS AÑOS. 

Además de los deberes y atribuciones que le concede la Ley y estos estatutos, como 

PRESIDENTA, reemplazará usted al Gerente General con iguales atribuciones. 

CORDELERIA NACIONAL S. A., se constituyó el 14 de noviembre de 1958 ante el Notario 

Juan de Dios Morales Arauco y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 11 de 

Diciembre de ese mismo año. Sus atribuciones constan en la escritura pública de 

Codificación de Estatutos otorgado ante el Notario Dr. Telmo Torres Crespo, el 13 de Abril 

de 1977, e inscrita el 30 de mayo del mismo año. 

Atentamente, 

7) 

Marcós Gustavo Salcedo Barriga 

GERENTE GENERAL 

C.I. No. 0903450617 

Acepto el cargo de PRESIDENTA de la compañía CORDELERIA NACIONAL S.A 

Guayaquil, 20 de Noviembre del 2017. 

JESSICA EUGENIA GIULIANO PEREZ DE SALCEDO 

C.l. No. 0904262342 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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